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ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios ~el segundo ddo de la Facultad de C1811.cf88
de la Univenidad de Murcia

Horae semanalea
do cIaM

torio por ·811enol0 do la reposición interpues~. fre~te &1 mismo
por ser conforme con el ordenamiento jurl~co. SIn costaa."

. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo 11 V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios yuarde a V. l.·. .. .
Madrid. 1 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de zr de mar

zo de 1982.). el Subsecretario, José Totteblanea Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicioe.,.

TllÓrlcu

¡
y Iu ofrec:1daa en qulnto auno por 101 cuatro Oepariamen

toa en la especialidad. de Qufmica fundamentaL
Las prácticaa de la asignaturas optativu no serin obl1g&

t0ria4 Y los Departamentos orientarán a loe alumnOl en la eleo
ción de dich8.1 &&ígna.tura&.

Ilmo. Sr.: En el. recurso contencioso··administrativo. inter
puesto por dan Ramón Torres Rodriguez y otros. contra resolu
ción de este Departamento. sobre acCeso directo al Cuerpo de
Pro!esores de Educación General Básica, la Audiencia. Teirito
tial de Sevilla. en fecha 27 de 'mayo de 198a, ha dictado la 11
guiente sentenci&:

"'Fallamos: Que debemos de rechazar y rechazamos la causa
de inadmisibilídad alegada por el señor Abogado del Estado e
igualmente debemos desestimar y desestimamos el recurso eoI1
tencioso-,:¡dministrativo interpuesto por el Procurador don Mau
ricio Gordillo Cf.ftaa, en nombre y representación de don Ramón
Torres ROí'ríguez, don Rafael Valero Deigado. doña Maria José
B6iarano Toribio. don Julio Granados Alcántara, doña Antonia
Sánchez Moreno, doña' Maria Teresa Atiza Luna, doña Marta
del Carmen Rodríguez Figueroa. doña Marta del Carmen Ligero
Vergara y don Segundo Guijo Castro. contra acuerdo del ilus
trísimo señor Director general de Personal del Mini~terio de
Educacién y Ciencia de ~ de octubre de 1981, v el desestima.-

ORDEN dB 1 d. dwismbr. da 19B5 por Jo que
88 da cumplimiento a la ,sntenctG dictada por
el Trtbun.al Supremo m .1 recuTlo cont8ncio,o-ad
mini6trc-ttvo tnterpuesto por don Ramón Torre, Ro
drfl1U6Z y otro••

ANEXO QUE SE CITA

Medalla de la Universidad del Pais Vasco/Euskal Herriko
Uniberslt&tea y Reglamento para su concesión

MEDAUA

Articulo 1.0 La UniverSidad del Pals .Vasco/Eus~ Herriko
Untoorsitatea instituye una _Medalla.- como ex.preslón de~ r&- .
conocimiento de la Institución a las personas fislcas o Jurídlcas,
privadas o públicas. de cualquier nacionalidad Que hayan pres
tado servicios extraordina.rios a la Universidad del País Vasco!
Euskal Herriko UniberSitatea o se hayan destacado en el cul
tivo. de las ciencia&, de las letras o de las artes, La Medalla
podré. ooncederse a titulo póstumo. -

Art. 2.° La Mecla.lla será de forma redonda. de cuatro un
timeti"os de diámetro. con una anilla o eslabón en la parte
superior. Penderá de una cinta de color verde y se sul~ta.rá
con pasador de imperdible. dorado o plateado.

Uevan\. en 81 anverso .180 .reproducción facsimilar del sel&.
universitario. incluida su leyenda, con la. adición de una orla
constituida por hojas de roble. En el reverso habrá tres in..
crílXionesl

u' Med&l1a de la Universidad del Pala Vasoo/Euskal.Herriko
Unibertsitatearen Domina., en forma de circulo exterior.

2l En la parte superior central. número de la misma en
cifras romanas. .

3) En la parte inferior central. nombre de la persona o
entidad a la que se otorga.

Art. 3.· .La Medalla podré. ser concedida en oro o pl'J.ta. a
tenor de lo Que decida el órgano competente.. en el momento
de la concesión.

358 . ORDEN do • do cUclembr. do 1983 por la qlMl ..
aprusba la erección de la Medalla a. lo Unwer
sidad del Pats Vasco/EUSRa.1 Herriko Unib~rtsitatea.
a.á como el 8eglamento para '1.' concesión.,

Excma Sra· Vista la propuesta· formtJlada por el Rectorado
d& la Uni~erstd'ad del País Vasca/Euskal HerrikC? Unibertsl~tea,
as1 como el informe favorable de la Junta N8Clone.l de Umver
sidadea.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la creaal6~ de la Me
dalla de la Universidad del País VascoJEuskal Hernko UDlben..
sitatea, asi como el Reglamento para su conoesiÓD, que se acom
paña. como Anexo a la pre9Elnt.e Orden.

Lo digo a V .. E.
Madrid 2 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de '1:1 de mar

ZO de 1002), la Secretaria. de Estado de Universidades .e lnves
üga.cióp., Carmen Virgili Roción.

Excma. Sra, Secretaria de. Estado de UniverSidades 8 Investi
gación.

REGLAMENTO

Artículo 1." El procedimiento para la concesión de la Me
dalla se iniciaré. a propuesta del Rectorado o bien de un Cen~
tro Universital'io, conforme a las reglas que determinan la ex- .
presión de voluntad de sUs órganos superiores colegiad<J6. o
bien a propuesta. de dos tercios de. los miembros de la Junta
de Gobierno. La concesión del grado de· Doctor .Honoris Causa.
por la Universidad del País Vasco/Euskal HelTiko Unibertsi
ttLtea llevará impUcito el otorgamiento de la Medalla a favor
áe la pers(>na asi distinguida. - • . .

Art. 2.° La propuesta incluirá, en todo caso, las CO~dlClO
nes de otorgamiento de la Medalla. acompañando relaclón de
méritos o circunstancias que concurran en la .persona o en-
tidad propuesta. '

Art. 3.- El órgano oompetente para la ~n~i6n. de la. Me
dalla sera la Junta de Gobierno de la Umversldad. med.l8nte
votación secreta, sIendo necesario para su otorgamiento el voto
favorable de dos tercios de sus componentes como mínimo.

Art. 4.- La concesión de la Medalla se notificará al intere
sado medIante oficio del Rectorado, que irá aoompañado de
certificación librada por el Secretario general de la Univer
sidad.

Art. 5.· La imposición de las Medallas otorgadas tendrá .lu
gar en acto solemne, o bien en el de apertura de cada curso
académico.

Art. 6.° Se llevai'é. un I1bro-registro de las Medallas con
cedidas por la UniversIdad, que quedará. bajo custodia del Se
cretario general, a los efectos oportunos.. En cualquier caso,
1& propiedad y el uso de la Medalla presupone el derecho ex
clusivo de la persona o anUdad o quien se ha otorgado.
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Cuarto CurIO

ESPECIALlDÁÍ:> D~ QUIMICA FUNDAMENTAL

Ampliación de Qulm1ca Fialca '" '" ...
AJJ'.p.:.ia-.:<óD, de Química inorgén1ca (Q. de

la t:oord.l ..• •.• •.• •.. ••• •••.•-.. ..; •••
Ampüa::=lón de Quimica orgánica .
Ané,.llSis instrumental ~••

Qutnto CUT80

SUBESPECIALIDAD DE QUIMICA ANAUTlCA

Am.l?liacj6n de qutmica analítica • _
Ana'LSis Industrial _ Mi .....
Métúdoi especiales de an.a.l1s1a ;;; o..;
Una o¡:'t.aüv~ ••• oo. _.' •••••• ;;; N' ;¡;

SUBESPECIAUDAD DE QUn41CA
INORGANICA ~

·Química de 101 oompueeto. organcxnetAo-
· 11(::05 ;•••, 0: ••••••••••••
Química de loe elementos representativa
QuimIca de los elem~toe de tnmIidóL
Una opta.tiva. •••••. 'O•••••••••_ ... ;;,:; ...

SUBESPECIALIDAD DE QUlMICA ORGANICA..

Quimlca. orgáníca estructu:ra1 •.. ...... ;;:
QuímiCci- orgánica de los productos na.tu-

ralas ; _
síntesis orgánica •••._ _ ... __ ó ...

Una Q?t.¿¡,.\iva ;••••• 0;0 ••••••••• ;;o ;;; ..

· SUBESPECIAUDAD DE QUIMICA FISlCA

Electroqu.ímica .....; ;;; •••••• ;;; ...... ;;;
Espec\roqu1mlca ••••••. ~.~ _ ;o; ;o; " ••••
Quunica Física matemática ••• ••• ;;; =t
Una optativiL .;•••• ...- -.,. ;;; __ ;;;

ASIGNATURAS OPTATIVAS

BloquimJca ••• ... ó-.. ;;; .:. ;;; ... ;;; ;;;' ::::
Química industr1al •••••• ;;; ••• o.: ......
Química Agrícola ••• -... ••• ••• ;;; ;;;' ;;;.
Cris talquinilca ••• ... ••• ;;; ;;; ... ... •••


